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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 614/2011 
á, 29 de noviembre de 2011 

El Oficio de Secretaría General OF . No. 1795/2011 del 28 de octubre de 201t firmado por el 
Alcalde Municipal, recibido en Secretaría del H. Concejo Municipal el 31 de octubre de 2011, 
en cumplimiento del Artículo 12° numeral lJ) de la Ley de Municipalidades 2028, se remite a 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal el Contrato U.O.].B . M. N° 10/2011 
relati11o al "Servicio Recurrente de Mantenimiento y Limpieza de Áreas Verdes y 
Edificio en el Jardín Botánico Municipal de Santa Cruz de la Sierra". 

CO NSIDERA NDO 

Que, la Constitución Política del Estado, establece en su artículo 302 las competencias 
exclusi-uas de los Gobiernos Municipales Autónomos en su Jurisdicción, entre ellas se 
encuentra el numeral S que indica: "Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio 
ambiente y recursos naturales, fauna silvestre y animales domésticos". 

Que, de igual modo, la Ley N° 31 Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez", 
en su artículo 7 (FINALIDAD) señala lo siguiente: "Los gobiernos autónomos como 
depositarios de la confianza ciudadana en su jurisdicción y al sen1icio de la misma, tienen los 
siguientes fines: 7. Presen1ar, conservar, prornover y garantizar, en lo que corresponda, el 
medio ambiente y los ecosistemas, contribuyendo a la ocupación racional del territorio y al 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en su jurisdicción ". 

Que, el Jardín Botánico Municipal, es una empresa desconcentrada del municipio de Santa 
Cruz de la Sierra, que tiene como actividades principales la investigación, la educación y la 
consen1ación de nuestro patrimonio vegetal, en esta institución se trabaja por consenJar la flora 
tradicional de la región oriental del país. 

Que, en virtud a lo expuesto y a fin de dar cumplimiento a la normativa vigente, la Dirección 
del Jardín Botánico Municipal procedió a la solicitud de la contratación recurrente de una 
Empresa especializada en servicios de limpieza, mantenimiento, control fitosanitario de las 
áreas verdes. 

Que, luego de las actuaciones precedidas en el presente informe para la contratación de dicha 
empresa, los miembros de la cornisión calificadora resuelven mediante Infonne N° 008/2.011 de 
Evaluación y Recomendación dirigido al RPA- ANPE: "ADJUDICAR la contratación 
ANPE- UOJBM SERVICIOS GENERALES N°07/2011, con CUCE 11-1701-00-268227-1-1 
(PRIMERA CONVOCATORIA)- "Servicio Recurrente de Mantenimiento, Limpieza de Áreas 
Verdes y Edificio en el Jardín Botánico Municipal- Gestión 2012" a la EMPRESA MAI O 
B ESO CA TO, representada legalmente por el Sr. Bladimir Néstor Terán Barzola por el monto 
de 186.960,00 Bs. (Ciento ochenta y seis mil novecientos sesenta Bolivianos), por cumplir la 
propuesta a cabalidad con los requisitos de Evaluación con el método de Selección y 
Adjudicación de Precio Evaluado Mas Bajo. El plazo máximo establecido para la ejecución del 
Servicio es hasta el31/12/2012 a partir de la Orden de Proceder . 

Que, el objetivo del contrato es el de "Realizar el trabajo de mantenimiento y limpieza de áreas 
11erdes internas y externas, como también las áreas sanitarias y de esparcimiento de los predios 
del Jardín Botánico Municipal, las mismas que hacen un aproximado de 6,8 hectáreas; a través 
de actividades como el desbrozado, desyerbado, colocación y corte de césped o grama, podas, 
riego, limpieza de áreas verdes, recolección y transporte de residuos vegetales, áridos y otros, 
mantenimiento de servicios higiénicos y mingitorios, mantenimiento de áreas de recreación y 
eliminación directa de plagas é insectos". 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, la revisión de los documentos del expediente, evidencia que el proceso administrativo de 
adjudicación del presente contrato a la Empresa unipersonal "Mai o Beso Cato", ha cumplido 
con los pasos procedimentales dispuestos en el Decreto Supremo No. 181 del 28 de junio de 
2009, para la modalidad de Contratación ANPE. 

POR TA NTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 
en Sesión Ordinaria de fecha 29 de noviembre del año 20JJ, dicta la siguiente: 

R ES O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Administrativo No'. 10/2011 relati'uo al 
"SERVICIO RECURRENTE DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES 
Y EDIFICIO EN EL JARDÍN BOTÁNICO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", n suscribirse entre el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz, y por otra 
parte, ln Empresa Unipersonnl MAl O BESO CATO, representada legalmente por el Sr. 
Bladimir Néstor Terán Barzola, por la suma de Bs. 186.960,00 (Ciento Ochenta y Seis Mil 
Novecientos sesenta Bolivianos), El pinzo máximo establecido para la ejecución del Servicio es 
hasta el31/12/2012 a partir de la Orden de Proceder. 

Artículo Segundo.- A los fines del control externo posterior, se instruye al Ejecutivo 
Municipal el cumplimiento del artículo 27- d) de la Ley N° 1178- SAFCO 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado de ln ejecución y cwnplimiento 
del Contrato aprobado y de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ing. ¿;rlos�tl�l �dra Saavedra 
CO NC EJAL SE CRETARIO 

Gral. Abo Freddy Soruco elgar 
CONC EL L PRESI D ENT a.i. 
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